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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA  

POR EL PLENO CON FECHA 22 DE FEBRERO DE 2024   

 

 

 Se aprueba por urgencia, el Proyecto de acuerdo del Alcalde sobre modificación de 
la fecha de celebración del Pleno ordinario del 28 de marzo de 2024  pasando a 
celebrarse el 21 de marzo de 2024. 
 

 Se aprueba el  acta de la sesión anterior, de fecha 25 de enero de 2024. 
 

 La Corporación Pleno queda enterada de las resoluciones de Alcaldía desde el 
194/24 hasta el 551/24 
 

 La Corporación Pleno queda enterada de los acuerdos de la Junta de Gobierno 
Local desde el 16 de enero de 2024 hasta el 6 de febrero de 2024  
 

 Se da cuenta de los cambios de representantes de los Grupos Políticos Socialista y 
Mixto en distintos Órganos Municipales. 
 

 Se sustanciaron las siguientes preguntas: de respuesta oral presentadas en 
Secretaría General: 
 

a) Pregunta Nº. 6/24 presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles 
sobre cómo valora el Gobierno de Móstoles la situación de la brecha salarial 
en nuestro municipio y qué medidas se están impulsado para su reducción. 

 
b) Pregunta Nº. 7/24 presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles 

sobre si el Gobierno Municipal plantea tomar alguna iniciativa para acometer 
un calmado de tráfico en la Avda. de Extremadura.  

 
c) Pregunta Nº. 8/24 presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles, 

sobre qué iniciativas piensa tomar el Gobierno de Móstoles para promover la 
industrialización verde en nuestra ciudad 

 
d) Pregunta Nº 9/24 presentada por el Grupo Municipal Mixto, sobre si 

tiene el Gobierno algún Plan de Control y Optimización del Alumbrado Público 
en la ciudad. 

 
e) Pregunta Nº. 10/24 presentada por el Grupo Municipal Mixto, 

respecto al informe que iban a recibir sobre los resultados de la campaña 
“Móstoles se viste de Navidad”, que terminó el 31 de enero ¿Se ha realizado? 
¿Hay fecha prevista de envío? 

 
f) Pregunta Nº. 11/24 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 

respecto a las declaraciones del líder del PP Alberto Núñez Feijoo en las 
que afirma abrirse a hacer un plan de convivencia para Cataluña, ¿Cuándo 



 

Pleno ordinario de 22 de febrero de 2024 
 

   Pág. 2/3 

piensan plantear una moción o pleno extraordinario en el que le expliquen a 
la ciudadanía las medidas que contempla dicho plan?  

 
g) Pregunta Nº.12/24 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 

sobre qué valoración hace el equipo de Gobierno sobre la partida 
presupuestaria destinada al Polideportivo de Parque Coímbra en el año 2024. 

 
h) Pregunta Nº. 13/24 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 

sobre qué valoración hace el Gobierno de las fiestas de carnaval 2024 en 
nuestra ciudad. 

 
 

 Se aprueba la propuesta de resolución sobre modificación del Reglamento 
Municipal de Procedimiento Administrativo, consistente en la derogación 
Disposición Adicional Sexta. 

 

 La Corporación Pleno queda enterada del informe de morosidad correspondiente 
al 4º trimestre del ejercicio 2023, Ley 15/2010. Grupo Municipal consolidado 
Ayuntamiento de Móstoles. 

 

 La Corporación Pleno queda enterada del cálculo del período medio de pago global 
a proveedores del Ayuntamiento de Móstoles y sus entes dependientes, según el 
RD  635/2014, de 25 de julio, modificado por el RD 1040/2017, de 22 de diciembre, 
correspondiente al cuarto trimestre 2023. 

 

 Se aprueba la propuesta de resolución sobre  la iniciativa para ejecución privada 
del Planeamiento del SUNC-3 Cid Campeador del Plan General de Móstoles. 

 

 Se aprueba la propuesta de resolución sobre desestimación de alegación y 
aprobación definitiva del Plan Parcial del Suelo Urbano no consolidado SUNC-1 
Móstoles 

 

 Se aprueba la propuesta de resolución sobre la aprobación definitiva del Plan 
Especial para segregación de parcela situada en la Avenida de los Sauces 27 de 
la Urbanización Parque Coímbra en Móstoles. 

 

 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal MM- Móstoles, relativa 
a la elaboración y puesta en marcha de un programa de educación afectivo sexual 
para niños y niñas de 3 a 12 años. 

 

 Se aprueba la moción presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles, relativa a 
la mejora del servicio de correos en Móstoles. 

 

 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal Vox relativa a denunciar 
las catastróficas consecuencias que ha tenido el Pacto Verde Europeo para los 
intereses nacionales y en defensa del sector primario español y se rechaza la 
enmienda a la totalidad presentada por el Grupo Municipal Socialista. 

 

 Se aprueba la moción presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a la 
mejora en la formación profesional con la incorporación de la enmienda de 
modificación parcial presentada por el Grupo Municipal Popular 
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 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a revertir 
el proyecto de Fórmula 1 en Madrid. 

 

 Se aprueba la moción presentada por el Grupo Municipal Popular, relativa a los 
problemas existentes en las salidas de Móstoles con la incorporación de la 
enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles 

 

 Se aprueba la moción presentada por el Grupo Municipal Popular, relativa a la 
elaboración de una estrategia de protección y bienestar animal y hacer de 
Móstoles una ciudad “Mascota Amiga”, y se rechazan las enmiendas de 
modificación parcial presentadas por los Grupos Municipales MM-Móstoles y 
Mixto. 

 

 Se aprueba la moción presentada por los Grupos Municipales Popular, Socialista, 
MM-Móstoles y Mixto relativa al 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer y por 
tanto, decae la enmienda a la totalidad presentada por el Grupo Municipal Vox.  

 

 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa a la 
construcción de un nuevo polideportivo en la ciudad de Móstoles y se aprueba la 
enmienda a la totalidad presentada por el Grupo Municipal Popular. 

 

 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa a 
garantizar el acceso a las prácticas de los alumnos de formación profesional de la 
rama sanitaria. 

 

 

Móstoles, 23 de febrero de 2024 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

Fdo. Pedro Daniel Rey Fernandez  
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